
 
 
 

 
Acuerdo de 22 de abril de 2015, del Consejo de Gobierno de la Universidad, 
por el que se aprueba la oferta público de empleo en relación con la tasa 
de reposición del año 2015. 

 
 
En aplicación de  la legislación vigente,  que nos obliga a reservar tres plazas para 
investigadores con acreditación I3,  haciendo honor a los compromisos adquiridos 
en relación con las plazas impugnadas en su día por la Administración General del 
Estado, respetando los acuerdos previos del Consejo de Gobierno y considerando 
las limitaciones impuestas por las tasas de reposición de plazas de profesorado 
permanente en la Universidad de Zaragoza, parece razonable y ponderado dedicar 
el resto de plazas disponibles a la estabilización de profesorado contratado.  
Para aplicar  esto último se han ordenado las solicitudes según la fecha de la sesión  
del Consejo de Gobierno en la que se aprobaron las transformaciones de puestos a 
las que dieron lugar y, de manera subsidiaria, por la fecha de acreditación de los 
solicitantes 
 
Con estos criterios resulta y se completa la Oferta Pública de Empleo para 2015 con 
las plazas que figuran a continuación: 
 
Tres plazas de Contratado Doctor para tareas de Investigación en las siguientes 
áreas de conocimiento, departamentos y Centros: 
 

Área Física Teórica        
Departamento Física Teórica  
Facultad de Ciencias 
 
Área Electrónica             
Departamento Ingeniería Electrónica y Comunicaciones 
Facultad de Ciencias 
 
Área Física de la Materia Condensada  
Departamento Física de la Materia Condensada  
Instituto Universitario de Investigación en Nanociencia de Aragón 

 
 
Dos plazas de Profesor Titular de Universidad en las siguientes áreas de 
conocimiento,  departamentos y Centros: 
 

Área de Parasitología 
Departamento Microbiología, Medicina Preventiva y Salud Pública 
Facultad de Medicina 
 
Área de Producción Animal 
Departamento de Producción Animal y Ciencia de los Alimentos 
Facultad de Veterinaria 

 
Ocho plazas de Profesor Contratado Doctor en las siguientes áreas de 
conocimiento, departamentos y Centros: 
 
 

Área Ciencia de los Materiales e Ingeniería Metalúrgica. 
Departamento Ciencia y Tecnología de Materiales y Fluidos 



Escuela de Ingeniería y Arquitectura 
 
Área de Ingeniería de Sistemas y Automática 
Departamento Informática e Ingeniería de Sistemas 
Escuela Universitaria Politécnica 
 
Área Filosofía 
Departamento Filosofía 
Facultad de Filosofía y Letras 
 
Área Psicología Evolutiva y de la Educación 
Departamento Psicología y Sociología 
Facultad de Ciencias Sociales y Humanas 
 
Área Bioquímica y Biología Molecular  
Departamento Bioquímica y Biología Molecular y Celular 
Facultad Ciencias 
 
Área Filosofía 
Departamento Filosofía 
Facultad de Filosofía y Letras 
 
Área Psicología Social 
Departamento Psicología y Sociología 
Facultad de Ciencias Sociales y Humanas 
 
Área Sociología  
Departamento Psicología y Sociología 
Facultad de Economía y Empresa 

 


